
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
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Cerro Colorado, 6 de odubte de 2021

uEM.g:

El Informe No 1901-2021-MDCC/SGLA; Decreto de Alcaldfa N' 001-201g-MDcci y,

@!9E84!p9:
Qu6, de confom¡dad con elArt. 1940 de la Constitución Polftic¿ del Estado, modifc¿do por el a(fculo único de la Ley No 28607, en

concordanc¡a con ol Art. ll del Tltulo Pral¡min¡r de la Nuevá Ley Orgánica de Mun¡cipelidades - Ley No 27972 e3tabl€ que "LEs Muniopalidad€s
Prov¡nciales y D¡stritales son los órganos de Gob¡€rno Local qu€ emanan d€ la voluntad popular y daslrutan de autonomfa polltica, oconómica y
admin¡stEtiva en los a9untos de su comp€te¡cia";

Oue, el artlculo ¡14'del Decreto Supremo N" 344-2018-EF que apruéba el Reglamonlo de la Loy No 30225, Ley de Contral,acionos del
Esiado, sl num€ral ¡t4. I esteblecr 'El comité de selecc¡ón está inlegrado por tres (3) miembrog, dg los cuales uno (1 ) pert€nece al órgano encargado
de las confataciones de la enl¡dad y por lo menos (1) l¡ene conoc¡miento técnico €n elobjeto de la contratación', asim¡smo, confome a lo esliablecido
en et numeral 44.5 del milmo cueDo nomat¡vo 'El T¡tular de la Entided o el func¡ondo a qui6n s€ hubiera delegado esta atíbución, d€s¡gne por

oscrilo a los integrantes T¡tulares y sus respeclivos lr¡plenles, ¡ndic¿ndo los nombBs y apellidos completos, la des¡gnaqón del prcs¡dente y su
suplente; atendiendo e las reglas de conlorm¡ción s€ñabdas en los nuñ€rales precadéntes para cada miembro T¡tulár y su suplonte. La designación
es noüfcada por la Entidad a cada uno de 106 miembrog';

Oue, a través del Infome N' 1901-2021'MDCCTSGIA, de fecha 6 de odubre de 2021, el Sub Gerente de Logfsfca y Ab¿stec¡mientos,
Abg. Alan Jeyson AliNifa solicilia a esté despacho la deslgnacitn dslComité dr Selecc¡ón enc¿rgadode conduc¡r el plocedimienlo de selección pare
la contratación delserv¡c¡o ds ejecución d€ la ñcha técnice d€rDrñlnads "f{A1{IENIMIENTO DE LA CALLE AilAzONAs DE8DE LA Av. AVIACION
HASTA LA CALLE MARAñóN (zA ACOLA) orsfRrTo DE cERRo cotoRAoo - aREoutPA - aREQU|PA"; cr¡yo exp€diente tue aprobado
med¡ante la Resolución de Gerenoa Munic¡pal N" 194-2021.Oi¿|-MOCC amifda ol 23 de mazo d6 2021 por este d6pacho;

Que, en el numer¿l 2l del sdfcllo p mero dd D€cr€b de Alcqldf. N. 001-201g-MOCC, de lecha 2 de enero de 2019, el Tiiular d€l pliego

delega en el cerente Mun¡c¡pal la aldbw¡ón de'Dg!¡g¡¿r comilé3 da s€l€caión para proc€dim¡€ntqg de selecciónt asl mismo la rer¡oción y
modil¡ceciones d€ sus intsgrante! prevido! en la L€y 30225 s¡r llglangnto y mod¡ficatorias'; por lo tanio, e5l€ d$pacho s6 encuentÉ faclltado para

emitir pronunciamiento respeclo a Io solir'bdo por la Sub Gerencia de Loglst¡ca y Abasteclmiento; y, ln uso de las facultades conferidág,

PRIMERO.- DESIGN R €l Comité de Solecclón Encargado de conducir el proc€dim¡ento de selEcción para ¡a

del seN¡cio de €iccuclón dc la ficha técnha denominada "I,ANTEI{IIIlENfO DE LA CALLE A]úAZONAS DESDE LAdel seN¡cio de €iccuclón dc la ficha técnica denominada "I,ANTEI{IIIlENfO DE LA CALLE A]úAZONAS DESDE L/
!H xrsr¡ u iltte üARAñóN (zA ÁcoLAt DrsrRno DE cERRo coLoRADo - AREoutpA - AREQU|PA"AV. AVIACION HASTA LA

el que estará conformado por los Eiguient6:

ARTICULO SEGUNDO.- €STABLECER, que todas aquellas peBonas que interv€ngan en los proc€sos de contratación por o a
nombre de la Ent¡dad, con indep€ndenc¡a del rég¡men juridico que los v¡ncule con esta, son responsables, en el ámbito de las
actuac¡onss que realicen, de elocluar contratac¡ones de mansra el¡c¡ente, maximizando los recursos p¡lblicos invert¡dos y bajo el
enfoque de gestión de resultados, a través d€l cumplimiento de las disposic¡ones de la L€y de Contratac¡ones con el Estado, Ley
No 30225, su Reglamanto y los pr¡nc¡p¡os que los rigen, s¡n perjuicio d€ los márgenes de discrec¡onalidad que se otorgan.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, al personal administrativo de cerenc¡a Mun¡cipalcumpla con notif¡car y arch¡var Ia presente
resolución acorde a ley.

ARTICULO CUARTO,- ENCARGAR, a la Ofcina d€ Tecnologias de la Información la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón en €l
Portal Institucional de la Página Web de la Mun¡c¡palidad Diskital de Cerro Colorado.

ARTICULO AUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto admin¡strat¡vo muniqipal qu€ contravenga la presente d€cisión.

REGIS/IRESE, conuNIQuEsE, C('ITPLASE Y AR0HIyESE
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